
 

A través del siguiente link, se podrá visualizar la grabación de la Audiencia: 
Parte 1 tramite. 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/2355c27d-0545-4f69-aafb-
e4d8678c332e?vcpubtoken=fdda5547-b6a7-45fe-9017-6c4d097e0e53 

Parte 2 Juzgamiento.  
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/f8ad8f25-bc4b-4931-881d-
83f9b8e37fc4?vcpubtoken=5d903d56-72e8-4c25-a72d-bed0bdc243e0 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD) 

Fecha 1 MARZO DE 2023 Hora 8:00 AM X  PM      

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 017 2020 00420 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante LUIS ALBERTO GALIANO ACOSTA Asistió 

Apoderado del demandante JULIAN ESTEBAN ZAPATA HOYOS Asistió 

Demandada  COLPENSIONES 

Representante Legal   JUAN MIGUEL VILLA LORA No asistió 

Apoderada de la demandada YESENIA CANO URREGO Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 

CONSECUENCIALES 
Pensión de invalidez  

 

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 

 

I. TRÁMITE DE LAS PRUEBAS  

DECISIÓN  

Se da valor probatorio a los documentos aportados por ambas partes, y se practicó el 

interrogatorio de parte a la demandante.  

Se declara cerrado el debate probatorio y se les solicita a las apoderadas exponer sus alegatos de 

conclusión. Las apoderadas de ambas partes exponen sus alegatos de conclusión.  

Se declara cerrada esta etapa.  

 

II. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 

EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA Nº 59  DE 2023: 

 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia y por 

Autoridad de la Ley, El Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín, 
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RESUELVE 

 

Primero: DECLARAR que al señor LUIS ALBERTO GALIANO ACOSTA, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 71.228.379, tiene una pérdida de capacidad laboral del 51.60% fecha 

estructuración 17/07/2022 conforme a dictamen de la Junta Regional de Calificación.  

 

Segundo:  CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES-, como obligado a reconocer y pagar al señor LUIS ALBERTO GALIANO 

ACOSTA, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.228.379, la suma de OCHO MILLONES 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($ 

8.886.667), por concepto de retroactivo pensional, calculado entre 17/07/2022 al 28 febrero 

de 2023 

 

A partir del primero (1°) de marzo de 2023, la mesada pensional a reconocer, incluida la mesada 

adicional de Diciembre de cada año, será de UN MILLÓN CIENTO SESENTA MIL PESOS M.L. 

($1.160.000,oo), que se incrementará cada año de conformidad con aumento del salario 

mínimo legal mensual vigente.  

 

Se autoriza a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES, a que del 
retroactivo adeudado, se realicen los descuentos en salud a que haya lugar. 
 
Se ordena condenar el retroactivo debidamente indexada a partir de la fecha de emisión de la 
sentencia hasta el pago.  
 
 
TERCERO:  Las excepciones quedan implícitamente resueltas.  

 

CUARTO: SIN COSTAS en esta instancia.  

 

QUINTO: Se ORDENA remitir en el grado jurisdiccional CONSULTA  en favor de 

COLPENSIONES.  

 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

PROFIRIÓ SENTENCIA LA JUEZ GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

 

 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Traslado a la apoderada de la parte demandante, para que de ser el caso interponga y sustente el 

recurso de apelación: INTERPONE RECURSO. 

  

 

RESUELVE RECURSO 

Se ordena remitir el expediente al H. T., Tribunal de Medellín Sala Laboral.  
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LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 

 

 

JULIAN ESTEBAN ZAPATA HOYOS     LUIS ALBERTO GALIANO ACOSTA 

Apoderado Demandante                                 Demandante  

 

 

YESENIA CANO URREGO 

Apoderada Colpensiones  

 

TESTIGOS  

 

JAIME LEON PIMIENTA CARMIÑA PEREZ 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

RETROACTIVO PENSIONAL (PENSIÓN DE INVALIDEZ) 

RDO:  2020-420 DEMANDANTE LUIS ALBERTO GALEANO ACOSTA 

AÑO  SALARIO MÍNIMO DIAS No. MESADAS ADICIONALES TOTAL 

2022 $ 1.000.000,00 17 5 1 $6.566.666,67  

2023 $ 1.160.000,00  2  $2.320.000,00  

TOTAL RETROACTIVO  $ 8.886.667 
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